
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302719990187100 
 
Verificado el trámite de desarchivo del expediente de la referencia y en 
atención a la solicitud, se le indica al peticionario que conforme reposa en el 
plenario el embargo del inmueble objeto del proceso fue puesto a disposición 
del Juzgado 14 Civil Circuito, tal como se observa a folios 30 y 31 del cuaderno 
cautelar, en virtud de la solicitud de Embargo de remanentes de aquel 
despacho (fl29), razón por la cual no es de competencia de esta agencia 
judicial el levantamiento de dicha medida. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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